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A folio 210 reposa, escrito de sustitución de poder presentado por el doctor 

RAFAEL DE JESÚS BARBOSA MERCADO. En consecuencia, 

RECONÓZCASELE personería al doctor JULIO ENRIQUE GÓMEZ LEYRA para 

actuar en nombre y representación de la parte actora en los términos y fines del 

escrito de sustitución de poder anexo. 

 

De otra parte, en escrito visible a folio 211 del expediente el doctor JOSÉ LUIS 

PINEDA MORA, manifiesta  que renuncia al poder conferido por el Municipio de 

San José de Cúcuta. En consecuencia, por ser procedente ADMÍTASE la renuncia 

presentada, comuníquese y notifíquese de conformidad como lo dispone el inciso 

4º del art. 69 del C.P.C., al Municipio de Cúcuta la presente decisión con el fin de 

que proceda a nombrar apoderado que lo represente dentro de la presente causa.  

 
 

 

De igual manera, en escrito visible a folio 212 del expediente el doctor MARTÍN 

ALBERTO SANTOS DÍAZ, manifiesta  que renuncia al poder conferido por el 

Concejo Municipal de Cúcuta. En consecuencia, por ser procedente ADMÍTASE la 

renuncia presentada, comuníquese y notifíquese de conformidad como lo dispone 

el inciso 4º del art. 69 del C.P.C., al Concejo Municipal de Cúcuta la presente 

decisión con el fin de que proceda a nombrar apoderado que lo represente dentro 

de la presente causa.  

 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la audiencia inicial de que trata el artículo 283 

del CPACA fue fijada para el día 23 de enero de 2013, y dadas las anteriores 

renuncias de poder presentadas por los apoderados del Municipio de San José de 

Cúcuta y el Concejo Municipal de Cúcuta, se hace necesario fijar nueva fecha 

para llevar a cabo dicha audiencia con el fin de garantizar el derecho a la defensa 

de las entidades demandadas. En consecuencia CÍTESE nuevamente a las partes 



 

y al Ministerio Público para llevar a cabo la audiencia inicial para el día cinco (05) 

de febrero de dos mil trece (2013) a las 9:00 a.m. 

   
 

De otra parte, advierte el Despacho que el Municipio de Cúcuta al contestar la 

demanda propuso dos excepciones, por tal razón y atendiendo a que el artículo 

296 del Título VIII relacionado con las disposiciones especiales para el trámite y 

decisión de las pretensiones de contenido electoral, establece que lo no regulado 

en dicho título se deben aplicar las disposiciones del proceso ordinario en tanto 

sean compatibles con la naturaleza del proceso electoral, por Secretaría DEBE 

DARSE cumplimiento al parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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